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E X T R A C T O  D E L O S T E L E G R A M A S  RECIBIDOS 
hasta la madrugada del día de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

A r a g ó n .—El Capitán general, con referencia al Coman
dante militar de Alcañiz, manifiesta que el dia 1.° del actual 
se hallaban reunidas en Yaliibona las facciones de Sierra Mo
rena y P o lo ; y que marchando la de Marco de Bello desde 
Zurita al mismo punto, se insubordinó contra dicho cabecilla, 
al que sus individuos fueron insultando todo el camino llamán
dole Marco JMiedo, á consecuencia de lo cual se vió precisado 
á entregar el mando al Canónigo Abril y  á Madrazo, saliendo 
de aquel pueblo con sólo l i  caballos.

No se han recibido más noticias de interés relativas á la 
insurrección carlista.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RECTIFICACION.

En la orden de este Ministerio, inserta en la Gaceta de 
ayer, relativa á los recursos de alzada interpuestos por D. Ma
nuel Otero García contra la multa y  suspensión impuestas al 
mismo como Alcalde de Teo, se ha padecido, al citar el pue
blo, Ja equivocación, por error de copia, de poner Feo en vez 
de Teo, que es su verdadera denominación.

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
dirigidos al Gobierno.

A v ila  27 Febrero, 3‘5 t — El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación: ... .

«Los empleados de.Hacienda, Fomento y este Gobierno, con 
indecible entusiasmo y. levantado espíritu, se ofrecen para todo 
lo que crea conveniente al Poder Ejecutivo de la República, aun 
cuando sea con exposición de sus personas, y ceden los haberes 
de dos dias de la mensualidad corriente, sin perjuicio de impo
nerse mayores sacrificios á medida lo exijan las circunstancias 
de la guerra, congratulándome de ser intérprete de tan patrió
ticos sentimientos.»

Cádiz 1.° Marzo, d l ‘10 n .—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«El partido constitucional del Puerto de Santa María ofrece 
al Gobierno su más decidido apoyo para salvar la patria y la 
libertad.»

Córdoba £8 Febrero, 1G‘40 n. — Excmo. Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo:

«El Ayuntamiento de Córdoba, vivamente impresionado 
por ios esfuerzos supremos que hacen los partidarios del car
lismo en favor de una causa que la civilización rechaza y está 
ocasionando la ruina del país, tiene el honor de ofrecer incon
dicionalmente su más decidido y leal apoyo al Poder Ejecu
tivo por si juzga necesario utilizarlo entre ios medios con que 
cuenta para terminar la desastrosa guerra que á costa de in
mensos sacrificios sostiene nuestra desgraciada patria.»

Marzo-, 544 £.— El Gobernadora! Excmo. Sr. Du
que de la Torre, Jefe del Estado y General en Jefe del ejército 
del Norte, y al Sr. Ministro de la Gobernación:

«jjisueita la Diputación provincial y constituida hoy la 
nuevamente nombrada, ha sido su primer acuerdo que se tele
grafíe por nn conducto al Gobierno Supremo y al Jefe del 
Estado, Excmo. Sr..Duque de la Torre, ofreciéndoles su leal 
■y decidida cooperación para salvar la patria, significándoles 
la intima confianza que abriga esta Corporación en la bizarría 
del ejercito del Norte y de.su digno caudillo, sin perjuicio de 
celebrar otra sesión extraordinaria para discutir y acordar los 
recurses pecuniarios que puedan destinarse á tan patriótico 

A h ,  m y0 e!eCtv  t  eoiivocado^ para pasado mañana, 
nrnvinmo) J1Cnai est°s sentimientos de la Corporaciónprovincial, debo reiterarle los particulares de mi 
leal concurso y el de esta Secretaría.

G r a n a d a  28 Febrero , 11 n .— Excmo. Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo:

«El partido radical republicano y Tertulia de Granada rei
teran al Gobierno el ofrecimiento hecho á las Autoridades 
civil y militar de la provincia para combatir el carlismo y 
afianzar la libertad.»

H e l l i n  2 M arzo, 4 t — El Alcalde al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El Ayuntamiento liberal de Hellin reitera su apoyo y ad
hesión al Gobierno y Autoridades de la provincia y no om i
tirá medio para allegar recursos y socorrer á los heridos del 
Norte.»

L fon 28  Febrero, 4‘23 t.— Ai Excmo. Sr. Presidente del P o 
der Ejecutivo:

Este Ayuntamiento, á quien no abaten las facciones, ofrece 
su apoyo incondicional al Gobierno para que redoble sus es
fuerzos en la lucha, devuelva la paz y asegure sólidamente 
el orden para el porvenir.»

Lorca í.* Marzo, 7‘oO n .— El Alcalde al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Este Ayuntamiento y Milicia, con noticia de los nuevos 
acontecimientos ocurridos en el Norte, ofrecen de nuevo al Go
bierno toda su cooperación y apoyo para batir los enemigos 
de la libertad y sostener la causa del orden.

Al ser intérprete cerca de V. E, de estos patrióticos senti
mientos, me cabe igualmente la satisfacción de hacerlo tam
bién en nombre de ios Comités radical y republicano benévo
lo, de cuyo seno se me presentan Comisiones á este ñn.»

Lugo l . # Marzo, 2 t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presi
dente del Poder Ejecutivo:

«En nombre de este Gobernador militar, de la Diputación 
de la provincia, Secretario del Gobierno, Ayuntamiento, Juez 
de primera instancia, Jefe económico y de todos los elementos 
liberales del país, tengo Ja honra de felicitar á Y. E. por su 
patriótica y levantada conducta ai ponerse al frente de ese 
bizarro y sufrido ejército.

Reciba, pues, Y. E. nuestro entusiasta y cariñoso saludo, 
y la seguridad de que al ofrecer á V. E. nuestro incondicional 
y decidido apoyo hacemos fervientes votos para que el Dios 
de las batallas corone con el éxito más completo el heroico 
cuanto generoso proceder de V. E., cuyo invencible brazo es 
el legítimo orgullo de la España liberal.»

M á l a g a  28 Febrero 540  t.— El Alcalde al Excmo. Sr. Pre
sidente del Poder Ejecutivo: ,

«El Ayuntamiento de esta capital por unanimidad acuerda 
adherirse al Gobierno, ofreciéndole sin condiciones todo su 
apoyo para destruir las huestes del oscurantismo y para de
fender la patria y la libertad amenazadas por los carlistas, ene
migos eternos del orden social y de la civilización. El Ayun
tamiento de Málaga está decidido á hacer cuantos sacrificios 
sean necesarios á fin de salvar por su parte los sagrados inte
reses confiados á la enérgica defensa del Gobierno.»

O rense 23 Febrero, 645 t.— Al Excmo. Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República española.

«En vista de los telegramas recibidos de la guerra del Norte, 
el Comité republicano democrático de Orense se ofrece á Y. E. 
en todo y para todo tan ampliamente cuanto las circunstan
cias lo requieran.»

S a la m a n c a  2  Marzo, o  t .— El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«El Alcalde de Ciudad-Rodrigo me recomienda comunique 
á V. E. en nombre de la Corporación municipal que está dis
puesta á hacer cuantos sacrificios estén á su alcance para el 
sostenimiento del orden y de la libertad.

He contestado dándole gracias y que secunde la idea de 
allegar donativos por medio de cuestación para socorrer á los 
soldados heridos.»

S o c u é l l a m o s  2 M arzo, 10 2o m.— El Gobernador de Ciu
dad-Real al Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento de este pueblo, en sesión de hoy, acuerda 
felicitar al Gobierno por la elevación del ilustre General Ser
rano á Presidente del Poder Ejecutivo de la República, y ma
nifiesta su adhesión ai Gobierno ahora que el carlismo ame
naza en el Norte, y puede contar con lo que esté de su parte 
para mantener la libertad y el órden.»

Zamora 2 Marzo, 8‘20 n .— El Gobernador al Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Acabo de presidir el Ayuntamiento, animado de patrió
tico espíritu, y no obstante su situación aflictiva, acordó por 
unanimidad:

d.° Facilitar al Gobierno 500 mantas de abrigo para el ejér
cito, ó su equivalente en metálico, á precio de contrata oficial.

2.° Excitar el patriotismo del vecindario para que propor
cione hilas, mantas y efectos con destino á hospitales de sangre.

3.° Sostener 50 heridos en el hospital si el Gobierno deter
mina enviarlos á esta población.

Mañana celebro junta con los propietarios, y espero que los 
demás pueblos secunden.

De todo daré cuenta, á V. E.»

ADMINISTRACION C E N T R A L .

M IN IS T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

D ir e c c ió n  g e n e ra l  d e  A r tille r ía .
De órden del Gobierno de la República, el dia 24 del actual 

se verificará ante la Junio, superior económica del cuerpo de 
Artillería, en el local de Ja Dirección general del arma, á las 
doce de la mañana, una subasta para adquirir 20 millones de 
cartuchos metálicos para armas Remingthon, modelo de 4871, 
con arreglo a las condiciones que se expresan á continuación.

El plano del cartucho estará de manifiesto en la Dirección 
general del arma y Comandancias generales Subinspeeciones 
de los distritos.

CONDICIONES FACULT AT IV AS.

1.a Los cartuchos, en todos sus elementos y dimensiones, han. 
de estar ajustados ai aprobado para el arma modelo de 1871, 
cartucho cuyo plano se entregará ai contratista. Las condicio
nes siguientes expresan el modo de asegurarse que los cartuchos 
están arreglados al modelo que el plano representa.

2.a Inspección aparente de los cartuchos.— El borde de los 
cascos ha de aparecer perfectamente limpio, sin grietas ni me
llas, y el cuerpo de los mismos no ha de tener abolladuras ni 
cardenillo. Las balas deberán estar engrasadas exteriormentc 
con estearina ó con una mezcla de cera y aceite. Los cartuchos 
que no reúnan estas condiciones serán desechados.

3.a Inspección de la carga y dd interior del cari itcho.— De cada 
millar de cartuchos presentados ai reconocimiento se desharán 
cinco, y se observara si cabe holgadamente la carga de cinco 
gramos de pólvora, y si la bala se aloja sin esfuerzo hasta la 
altura conveniente y si el casquiilocle refuerzo esiá bien colo
cado. Se pesará la carga de estos cinco cartuchos, no de
biendo bajar de 22 gramos. También se observará si el aspecto 
de la pólvora indica su buen estado de servicio. Se calibrarán 
las cinco balas para ver si están arregladas al plano y se pe
sarán juntas, no debiendo pesar ménos de l í o  gramos. Si 1 os 
cinco cartuchos no satisficieren á este reconocimiento, se re
petirá con otros cinco que decidirán de la admisión ó no admi
sión del millar correspondiente.

4.a Ajuste de los cartuchos en el arma.— 3e tomarán cinco 
por millar y se introducirán en la recamara de dos armas ó 
plantillas de estas que tengan las dimensiones máxima y m í
nima señaladas. Los cartuchos probados han de introducirse 
fácilmente en las recámaras de las armas ó plantillas que se 
mencionan, permitir el buen juego de los aparatos de obtura
ción y ser fácilmente extraídos por los de extracción. Si alguno 
de los cinco cartuchos elegidos no cumpliesen con todas estas 
condiciones, se tomarán otros cinco, y si de estos dejase alguno 
de satisfacerlas, será desechado todo el millar.

5.a Pruebas p ira verificar si el alojamiento de la cápsula 
tiene las dimensiones convenientes.— Se tomarán los cinco cas
cos que sirvieron para el reconocimiento marcado en la con
dición 3.a y se introducirán en un pequeño tonel de madera 
montado sobre un eje, y haciéndole girar con ja velocidad de 
50 vueltas por minuto durante cinco minutos, no- deberá des
prenderse ninguna cápsula. Si se desprendiese se repetirá con 
otros cinco y si se desprendiese en esta segunda experiencia 
se desechará el millar de cartuchos correspondientes. Se qui
tarán las cápsulas de los cinco cascos y se reemplazarán por 
otras reglamentarias construidas en nuestras fábricas, y se re
petirá la anterior prueba, que si no fuese tíebidamente satis
fecha habrá de repetir con otros cinco cartuchos, los cuales 
si no la cumpliesen decidirán el declarar desechado el millar 
correspondiente.

6.a Prueba de los yunques.— Se tomarán cinco cartuchos 
por millar que se dispararan sin carga de pólvora ni bala en 
una misma arma que reúna las buenas condiciones necesarias 
para detonación de los cebos. Todas las cápsulas han de de
tonar, Si alguno dejase de hacerlo se tomarán otros cinco cas
cos y si alguno dejase de detonar, se desechará el miliar cor
respondiente. En esta prueba se permitirá segundo rastrillazo 
si fallase la cápsula al primero, pero de ningún modo al ter
cero. Terminados estos disparos se reconocerán les yunques 
de los cascos que no deben quedar hundidos ni degradados de 
suerte que imposibiliten la explosión de la cápsula en un nue
vo disparo.

7.a Resistencia délos cartuchos.-—Reunidos 23 cartuchos de 
los cinco separados de cinco millares, se tomaran cinco al azar 
para someterlos á la prueba de fuego. Esta consistirá en dis
parar los cinco en la misma arma, cargados con la pólvora y 
bala correspondientes. Cada cartucho se re c a rg a rá  después de  
cada disparo sin reducir sus dimensiones, sino en caso abso
lutamente necesario por excesiva dilatación, y se continuarán 
disparando hasta hacer con los cinco cartuchos o© disparos ó 
que se inutilicen por producirse alguna grieta en la base ó en 
la mitad correspondiente á  ella del cuerpo del cartucho ó por 
una deformación tal que no permita cargarlo reduciéndolo m 
sin reducir y su introducción en el arma. Si se produjesen 
grietas longitudinales en Ja mitad correspondiente al borde, se 
reputarán como tolerables las que no excedan de Ja mitad de 
Ja longitud del cartucho. La introducción del cartucho en. 
la recámara del arma y su extracción después del disparo 
ha de ser fácil en los tres primeros disparos que con cada 
uno se haga, Para oue Jos resultados de esta prueba' per-
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m itán a d m i t i r  como buenos los cinco m illares correspondientes, 
es cb’emísíaneia precisa que entre los cinco cartuchos som e
tidos* á ella resistan con las condiciones expuestas un total 
de 50 disparos, 110 resistiendo ninguno de ellos menos de tres, 
es decir, que el térm ino medio de los disparos sufridos por 
cartuchos sea 10, y el m ínim um  adm isible tres. La punta del 
cartucho se ensebará sum ergiéndola en  un baño de sebo fun 
dido. Si en esta prim era prueba de fuego no resistie ren , se 
h a rá  una segunda, escogiendo otros cinco cascos de los p r e s 
tantes, la cual decidirá de la adm isión ó no admisión lio los 5.000 
á  que corresponden.

8.a Prueba balística.—Se probará el alcanen no los proyec
tiles de estos cartuchos, tirando con 10 fusiks nutricio 18i 1 en 
perfecto estado de servicio contra un blanco de tres m etros de 
a ltu ra  y longitud de 10 m etros asegurando el arm a con que se 
tira  en. un potro y apuntando al centro del blanco con la e le 
vación correspondiente de alza. P ara  esta prueba se tom aran 
10 m illares de cartuchos y de cada uno de ellos cinco; de los 
oO cartuchos se tom arán ¿o al azar para la prueba y de ellos 
deben de dar 10 en el blanco; en caso de no obtener este re 
sultado se repetirá  la prueba con los otros 85, y de no satisfa
cer se desecharán los 10 m illares; en caso de que por no d is
poner de una línea de tiro de Ja longitud suficiente 110 pueda 
verificarse esta prueba, se reem plazará con la de las penetra
ciones de los proyectiles en el papel. Para  ello se d ispararán  
tres cartuchos por cada m illar contra un blanco compuesto 
eon papel basto formando un cuerpo todo lo compacto que sea 
oosible, se dispararán después otros tres cartuchos proceden
tes de Fábricas del Estado; y contando el núm ero de las hojas 
perforadas, la diferencia entre el núm ero de las que hayan 
atra vesado los proyectiles de ios cartuchos del contratista y los 
de Jos cartuchos de la F ábrica del Estado no ha  de ser m ayor 
de un sexto do Jas ú ltim as en favor de ios cartuchos del E stado 
en ninguno de los disparos. Si los tres cartuchos probados 110 
hubiesen satisfecho debidam ente, se probarán otros tres, y  sí 
tampoco cumpliesen dicha condición quedará desechado el m i
llar Correspondiente. Dichos disparos se verificarán con una 
m ism a arm a en cada prueba com parativa.

9.a Empaque.— Los cartuchos se entregarán en paquetes de 
á 10 encerrados en cajas de cartón, y cada 100 de estos en c a 
ja s  de m adera exactam ente iguales unas y otras á los modelos 
que se entregarán al contratista.

10. Si los fabricantes contratistas se prestasen á que por la 
comisión receptora se inspeccionen los trabajos de sus esta 
blecim ientos durante la elaboración de los cartuchos, quedará 
a ju ic io  del Jefe de la comisión encargado de la recepción de 
los cartuchos, y bajo su responsabilidad, modificar ab rev ián 
dolas las condiciones anteriorm ente d e ta lladas, según por la  
m archa de los trabajos y exám en de las prim eras m aterias 
juzgue que los productos m erecen en m ayor ó m enor grado su 
confianza.

Madrid 9 de Febrero de 1 8 7 4 .= E l Teniente Coronel Co
m andante Secretario, Artem io Perez.= V .° B .°=E1 M ariscal de 
Campo Vicepresidente, Miguel González del Valle.

M adrid £6 de Febrero de 4 8 7 4 .= A p r o b a d o .= Z A V A L A .= H a y  
un  sello que dice il[misterio de la Guerra.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

i d  Los contratistas se comprometen á entregar á la co m i
sión receptora que ai efecto se nom bre 80 m illones de c a r tu 
chos metálicos cargados con su correspondiente cápsula y bala 
reg lam entaria  del modelo que se fija en las condiciones facul
tativas.

8.a La entrega se verificará al pié del establecim iento ó es
tablecim ientos productores á Ja comisión que al efecto se nom 
bre, verificándolo de dos millones al mes por cada uno de los 
dos lotes en que so sabdivide  la contratación de la to ta 
lidad.

8d Es de cuenta del m ism o contratista el envío de los m en
cionados cartuchos m etálicos en empaques de á 1.000, per
fectamente cerrados con otros de cartón de 10 cartuchos cada 
u ro , al punto de la P en ínsu la  que se designe por el Gobierno.

4 a E l mismo contratista  se compromete á entregarlos ta m 
bién por su cuenta en los puntos en que deban ser em barcados 
ó trasportados á la P en ínsu la  dentro de los 10 dias siguientes 
de ser admitidos por la comisión receptora.

3.a A cada rem esa acom pañará un Oficial de A d m in istra 
ción m ilitar que vigile el envío de los cartuchos, á cuyo cargo 
estará dicha rem esa hasta  el punto en que deban recib irse en 
E spaña.

6.a Los gastos que se originen en la recepción de cartuchos 
m etálicos, á excepción de los sueldos y  gratificaciones de la  
eomisión receptora, los sufragará el contratista.

Id  Por la comisión receptora se expedirán certificados á 
favor del contratista de la  cantidad á que ascienda cada en
trega, y con este documento y el que recogerá él m ism o en el 
panto  de em barque ó rem isión á Ja Península, le serv irá  para 
reclam ar el precio de su im porte á la  Comisión de H acienda 
en Londres.

8.a EL precio lím ite m áxim um  será el de 13o pesetas por 
cada m illar de cartuchos metálicos cargados.

9.a P ara  el debido cum plim iento de este contrato, el Go
bierno dispondrá la apertu ra  de un crédito en Londres afecto 
al servicio de G uerra y  en concepto de ex traordinario  y  even
tual de 8.800.090 pesetas, adem ás de satisfacer separadam ente 
á  la Hacienda los derechos de introducción en E spaña ds la 
m encionada cartuchería .

10. E l retraso en la entrega de los efectos contratados, con
forme se marca en las respectivas condiciones, dará  derecho 
al Gobierno para im poner al con tratista  la m ulta  de un 5 
por 100 del importe de la parte no entregada y por cada lo  
dias de retraso.

11. Para  garantir el cum plim iento del presente contrato se 
re tendrá  al contratista el valor de 135.009 pesetas si se le a d 
ju d ica ra  la totalidad de los 80 millones; y  el de 67.500 pesetas 
si sólo fueran 10 millones al verificar las prim eras entregas, 
cuya  cantidad no se abonará hasta  que se dé por la com isión 
como term inado y cumplido el servicio en totalidad, y  cuya 
cifra representa el valor de un 5 por 100 del de los 80 á 10 
m illones respectivam ente de cartuchos que se contratan.

18. P a ra  que empiece á regir este contrato en lo concer
niente á las entregas de que tra tan  las condiciones an terio res, 
se entenderá como fecha definitiva la aprobación del presente 
por el M inisterio de la G uerra comunicada al interesado. S in 
embargo, para  los plazos de las entregas de cartuchos le se r
v irá  al con tratista  el en que se presente la comisión en el 
pun to  donde se fab riq u en , por si apareciese algún retraso  en 
su  presentación.

43. Se extenderá u n a  escritu ra  dentro de los ocho dias del 
plazo m arcado por el M inisterio de la G uerra , siendo á  cargo 
del interesado los gastos que se ocasionen, incluso la copia que 
deberá p resen tar en la D irección general del arm a en el p ro 
pio plazo.

44  La entrega al E stado del medio por 400 por derecho 
industria l deberá hacerla por sí el indicado c o n tra tis ta ; y la 
de derecho de introducción la verificará el Estado mismo del 
crédito que abra p a ra  este servicio, m

45. P a ra  tom ar parte en la indicada subasta depositarán en 
cualquiera de las sucursales de Ja Caja de Depósitos, ó en la 
principal los que hayan  de tom ar parte en ella, el 5 por 400 
de su valor en metálico ó valores del Estado adm isibles por la 
m itad del que representan, á excepción de las obligaciones por 
ferro -carriles &c.

46. Acto continuo de adjudicado el rem ate se devolverán á 
los proponentes las cartas de pago correspondientes, excepto la 
de aquel ó aquellos á quienes se hubiese adjudicado el se rv i
cio, que les serán devueltas después de que hayan hecho la 
prim era entrega.

17. La Junta .superior económica, ante la cual ha  de ad ju 
dicarse el rem ate de este artículo, se hallará reunida á la s  doce 
del dia 84 de Marzo de 4874

48. Las proposiciones se adm itirán por dicha Junta, consti
tu ida en Tribunal, 40 m inutos antes de la hora anunciada para  
dar principio al acto, y cuyas proposiciones se redactarán  con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e    enterado del anuncio y
pliego de condiciones para  con tratar en pública subasta la ad 
quisición de uno de los dos lotes de 10 millones de cartuchos 
metálicos cargados y cebados sistem a R coiingthon, modelo es
pañol de 4874, se compromete á efectuar las entregas en el 
plazo d e . . . . .  al precio d e . . . . .  p e se ta s .. . . .  céntimos por el 
m il la r ,  acompañando en garan tía  el resguardo del depósito 
exigido.

(Fecha y firma del autor.)

49. En todo lo que no esté establecido en el presente con
trato  se a tendrá el rem atan te  á la ley de contrataciones de se r
vicios del Estado; sin embargo, se dará  preferencia á la p ro 
posición que en igualdad de circunstancias ofrezca rea lizar el 
servicio en menor tiempo.

80. Cada proposición no podrá ascender á m ayor núm ero 
de 10 millones, aunque una  m ism a persona podrá p resen tar 
dos proposiciones, una por cada lote.

Madrid 7 de Febrero de 4874.=M anucl A rahuetes.=V .° B .°=  
El. B rigadier Vicepresidente, R obustiano Gil de Avalle.

Madrid 86 de Febrero de 4874=A probado.=Z A V A L A .=H ay  
un sello que dice Ministerio de la Guerra.

Madrid 4.° de Marzo de 4 8 7 4 = E s  copia.=Eohagüe.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Secretaria general.
A utorizado este M inisterio por decreto de 5 de Febrero  ú l

timo para adquirir por adm inistración d irecta sin las so lem 
nidades de subasta 40.000 fusiles sistem a R cm ingthon, que con 
urgencia se necesitan para los batallones de in fan tería  de M a
rina  y dotaciones de los buques de gu e rra , se anuncia  al p ú 
blico que se adm itirán  proposiciones para dicho servicio en 
esta Secretaría general hasta  las dos de la tarde del dia 41 del 
corriente mes, bajo las bases y condiciones sigu ien tes:

4.a Los 40.000 fusiles han  de entregarse con sus correspon
dientes bayonetas con vainas de cuero y los em paques nece
sarios.

8.a Las arm as de que se tra ta  serán precisam ente del m is 
mo calibre y sistem a que los fusiles modelos de 4874 cons
truidos en la F ábrica de Oviedo, no tolerándose en aquel n i 
en las dimensiones del alojam iento del cartucho más d iferen
cias á las m arcadas que las que se adm iten en el expresado 
establecim iento.

3.a Las dim ensiones de todas las dem ás piezas del arm a 
serán en lo posible iguales á Jas del referido m odelo ; y  de no 
verificarse así, se ajustarán  en un todo al fusil que como tipo 
sea elegido entre los presentados al hacer proposición , como 
en seguida se expresa.

4.a P ara  satisfacer la condición anterior, se p resen tará  con 
cada proposición un  fusil, como modelo de la fabricación á que 
se ajusfen los dem ás, el cual será exam inado dentro de ios 
ocho dias siguientes al de la adm isión de las proposiciones por 
la sección de A rtille ría  que em itirá  su inform e, expresando el 
que deba elegirse entre los presentados.

5.a Serán desechadas desde luego todas las proposiciones 
correspondientes á los fusiles tipos que del exám en resu lten  
inadm isibles. E n tre  las referentes á los acep tados, se dará  la 
preferencia á la que ofrezca precios más bajos; y en igualdad 
de precios, á la que exija m enor plazo para  la  entrega to tal 
de las arm as. A igualdad de todas las dem ás condiciones se 
preferirán  las arm as procedentes dedas Fábricas nacionales.

6.a E l Gobierno queda en absoluta libertad  de desechar to
das las proposiciones que se presenten , si no encuentra adm i
sibles los precios tipos que se propongan.

Id  E l proponente á quien se adjudique el servicio dejará  
el fusil que haya presentado como m odelo, á fin de que s irva  
de tipo en la recepción de los demás ; sacándose de aquel las 
tablas de d im ensiones, y siendo de su cuenta presen tar un  
juego de plantillas de exám en que, comprobado debidam ente, 
será  marcado, y se conservará para em plearlo en los reconoci
m ientos que se practiquen al tiempo de entregar las arm as.

8.a A dem ás de los 40.000 fusiles, el adjudicatario  se obli
gará  á en tregar las piezas sueltas siguientes: 1 por 400 de las 
arm as adquiridas para la cantonera, cajón y guarda-m onte; 
o por 400 para  la bayoneta , y el 8 por 400 para el cañón, 
juego de abrazaderas con sus m uelles de sujeción y dem ás 
piezas no citadas.

9.a El exám en de las arm as v ersará : prim ero, sobre la  r e 
sistencia y bondad de las piezas: segundo, sobre las d im en
siones y ajustes de todas las que constituyen el arm a. E l p r i
mero se verificará con sujeción á las prescripciones que rigen  
en la F ábrica.de Oviedo respecto á los cañones, m ecanism o de 
cierre, extracción y d isparo , bayoneta y baqueta. E i segundo 
se refiere al arm a m ontada, y se h ará  con las p lan tillas de 
exám en que ex istan  en poder de la Comisión receptora que 
con este objeto se nom bre, comprobándose así la  exactitud  de 
las dim ensiones ó comprensión entre las tolerancias aco r
dadas.

10. Hechas las pruebas y reconocim ientos consiguientes, se 
m arcarán  por la Comisión receptora las arm as adm itidas, vo l
viendo á poder del adjudicatario las desechadas por si ad m i
ten corrección los defectos observados y pueden u tilizarse  
reem plazando algunas p ieza s, que se su je tarán  á un  nuevo y 
más escrupuloso exám en.

44. Los m ateriales de que estén construidas las arm as h a 
brán de ser de la m ism a naturaleza que los adoptados en la  
F ábrica de Oviedo.

48. Las proposiciones que se presenten deberán expresar 
el precio de cada fusil, comprendiendo en él la bayoneta con 
su vaina de cuero y empaque, el de las piezas sueltas y la 
forma en que se comprometa á hacer la entrega con sujeción 

, al modelo a d ju n to ; cu la inteligencia de que el tiempo m áx i

mo, com prendiendo el exám en y  reconocim iento en que han  de 
quedar las arm as entregadas, 110 h a  de exceder de tres  m eses, 
á contar desde el dia en que se formalice la  escritu ra , debien
do presentar en cada uno Ja tercera parto por lo m én o s, y  con 
ella las piezas de respeto que correspondan.

43. E l reconocim iento, prueba y entrega se verificará en 
San F e rn an d o , D epartam ento de Cádiz; y  los gastos que se 
ocasionen serán de cuenta del Estado en la  parte referente á 
m uniciones y sueldo del personal facultativo y  peric ia l, que
dando á cargo del adjudicatario  los dem ás que aquellas opera
ciones originen.

44. Las dificultades que pudieran  su rg ir en los reconoci
mientos y pruebas por falta de avenencia en tre  el ad jud icata
rio y la Comisión receptora serán  resueltas por el G obierno 
después de oir á ám bas partes.

45. Adjudicado el serv icio , procederá el concesionario á  
constitu ir en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de 
Cádiz una sum a equivalente al 6 por 400 del valor to tal de las  
arm as según el precio convenido, bien sea en m etálico ó en 
valores públicos adm isibles con arreglo á la R eal orden de 89! 
de Junio de 4867, cuyo depósito serv irá  de g aran tía  al fiel 
cum plim iento de lo estipulado, y 110 se devolverá hasta  que el 
adjudicatario justifique haber satisfecho á la H acienda la con- 
tri'hiiciopL del medio por 400 á que se refiere ia R eal orden  
de 31 ele E nere de 4874.

46. La escritu ra  de. contrato, h a  de quedar form alizada á  
los 40 dias precisam ente da- com unicarse al interesado la a d 
judicación del servicio., si^pdo de su  cuenta los gastos que  
ocasionen, según A rancel, la  m encionada norm alización y  dos 
copias testim oniadas de la  escritu ra  que deberá p resen tar en  
esta  Secretaría.

47. R ecibidas las arm as en el A rsenal de la  C arraca den tro  
del plazo y con las form alidades establecidas, se le expedirá a l 
ad judicatario  el correspondiente libram iento  ó certificación de 
crédito, según prefiera cobrar en la  Caja económica de Cádiz 
ó en la C entral, cuya circunstancia fijará al form alizar la  e s
c ritu ra .

48. Si el concesionario dejare de e n tre g a rlo s  40.000 fu s i
les y las piezas accesorias, ó una parte cualqu iera  de unos y  
o tras en el plazo m áxim o de tres m eses; y  tam bién  si no r e 
em plazare en el térm ino supletorio de un mes que se concede á  
este solo efecto, las arm as que fueren desechadas en el p rim er 
reconocim iento, de modo que la entrega definitiva y total quede 
efectuada á los cuatro meses de form alizarse la e scritu ra , se 
rescind irá  el contrato adjudicándose á la H acienda la  fianza  
im puesta como garan tía .

Madrid 8 de Marzo de 1874.=R afaeI R. de A rias.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    por sí ó á nom bre de D. N. N .,
vecino d e    por quien se halla  debidam ente au torizado,
hace presente que im puesto del anuncio y condiciones publi
cadas con fecha d e  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  n ú m  -
para  la subasta de 10,000 fusiles R cm ingthon con bayonetas y  
vainas de cuero, piezas sueltas para los m ism os y em paques 
correspondientes que necesita la Marina, se compromete á v e 
rificar dicho servicio con estricta sujeción á las referidas con
diciones y á los precios que consigna en la siguiente relación, 
obligándose; á hacer la total entrega en el térm ino  d e .........

F usil completo con bayoneta y vaina de

Pesetas. Céntimos.

E n  1etra .

*

PIEZAS SUELTAS.

Partes de armas. Clases de piezas. 

Cañón. . . . . . . .  Cañón.....................................
 ̂ . ( B ay o n e ta .. ............. ............Bayoneta....... { Va-na de id..................

C antonera.............................
/  A braza Jera 1.*....................
í Idem 8.a................................
I Idem  3.a.................................
I C asquillo ..............................
I  A nilla de abrazadera .... 
1 Base con su anilla p ara  ol
1 porta-fusil........................
|  T ornillos de abrazaderas 
/ 3.a y 4.a respectivam ente

/  Idem de la can tone ra---¿w m os ...........( Idem del ca3quiii0.........
\ Idem de lase <v8)...........
J Idem pasador para  el cha

lí Tornillo de retenido de la
|  baqueta (8)..... .........
I R etenidas de b a q u e ta s ...
[ R o s e ta s . . . ’.................
1 Muelles de abrazaderas 
V 3.a y 4.a respectivam ente

B aqueta......................
A lz a ............. A lz a ..........................

/ C ajón .........................
/ G uardam onte......................
J O bturador con la palanca 
J de aguja y  su  tornillo 
I p e rcu to r................. .
1 D isp a rad o r.................., ...
i  P alanca de re te n id a .........
1. P itón  donde apoya la ba~ 
1 queta ..................................
1 Muelle r e a l .................
] Muelles de disparador y 
1 palanca (8 )..............

c1 Z í f  memÍ  « ié s - c U ^ íu :
............. \  rador y  percutor (8 )...

\ Chapa que sujeta los ejes.
A gu ja..... ...................... ..

I T ornillos de guardam on-
1 te (8)......................
1 Tornillos del m uelle real. 
[ I d e m  de id. de disparador 
I y palanca.................
1 Idem  de chapa que su jeta  
I los ej es ........................... ..
1 ídem  de e x tr a c to r . . . . . . .
\ Idem de ra b e ra ..................

[ \  Tornillo de p is tó n .. . . . . .

i (Fecha y firm a del proponente,)
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(If úm. 6 .)
MINISTERIO DE ESTADO.

SECCION DE COMERCIO.

(Estados referentes á la Memoria publicada en las Gacetas de los dias 5 y 6 del mes próximo pasado.)

IMPORTACION DE LAS MERCANCÍAS EXTRANJERAS DESPACHADAS PARA CONSUMO DEL PAIS DURANTE EL AÑO ECONÓMICO DE 1872-73 (1 ) .

5- (O VALOR OFICIAL. DERECHOS RECAUDADOS.
£3 O

O.  
P .  ®^  »re» es

MERCANCIAS.
ESTADO 

de la procedencia.
Unidades. Cantidades.

Países. Especies.

DE CONSUMO. ADICIONALES. EXPEDIENTE.
TiNTO POR 100 

sobre les derechos ¡
<Ie consumo.

21 3
F ? Tarifa. Derechos. Tarifa. Derechos. Tarifa. Derechos, j| Tarifa. Derechos.

Gran Bretaña..
i Francia.............
1 Alem ania.........

K ilóg .. 
Idem ..  
Idem ..

5.100
4.555
£.935

£.858*333
6.8£3“333
4.744466

14.425*832 30 p 100 

30 p 100

5 por 100 

5 por 100

721291

11.821*450

28 p 100 1.211*770 ¡
199 Paraguas y materiales para 

los mismos............................. /  Gran Bretaña..
] Francia ............
J Alemania.........

U n a ...
Idem
Idem

48.403
8.735
4.140

199.734
£8.165

8.530

4.327*750

70.928*700

»

!
1 ;

B

£36.429 n n 19.860*036 ;

Portugal. U no . . . £55 349*980
349*980 30 p 100 104*994 5 por 100 17*499 » » B »

£00 Charon y papier maché & c . . Gran Bretaña.. K ilóg . . 40 533*333
533*333 30 p 100 160 5 por 100 26*606 28 p 100 44*800p »

fGran Bretaña.. 
Francia . . . . . . .

Alem ania.........
Portugal...........

Idem ..  
Id em ..  
Idem ..  
Idem ..

6.330
7.940

17.090
167

16.487*500 
4 3.819‘333 
£0.398‘665 

335
51.040*498 30 p 100 15.312*150 5 por 100 2.552*024 28 p 100 4.287*402 1P »

[Francia.. . . . . . U n a ... 80 3.040
{Portugal., . . . . Idem 85 600

3.640 30 p 100 1.092 o por 100 182 28 p 100 305*760
£01 Espejos y cuadros con moldura1

i  Francia . . . . . . K ilóg . . 145 1.550

» p

1.550 30 p 100 465 5 por 100 77*500 B » » »

[Gran Bretaña.. 
[Alemania.........

Docena. 
Idem . .

60
1£.170

l.£98
££.880

£4.178 30 p 100 7.253*400 5 por 100 1.208*900

!

> > » 9

Gran Bretaña..
Francia............
A lem ania .___

U na . . .  

Idem . . 

Idem. .

30
1.440

190

370
£3.91£‘50G

3.655
£7.937*500 30 p 100 8.381*250 5 por i 00 1.396*875|| » »  i

J 2 0 2 Flores artificiales y accesorios i 
para lo m ism o.......................

r Gran Bretaña
t Francia.............
[A lem ania.........
i Portugal...........

Gramo. 
Idem . .  

Idem . .  

Idem . .

41.586
45£.£09

4£.£50
6.460

£.77**400
14.856*530
£.816*666

329*833
£0.775*429 30 p 100 6.232*630 5 por 100 1.038*771 28 p 100 1.745*136B p

* Francia............. U n o .. . 1£0 600
600 30 p 100 180 o por 100 30 B p 9 9

£03 Flores artificiales de la India. Estados-Unidos K iló g .. 3.850 5.775
5.775 40 p 100 2.310 5 por 100 £88*750 ¡28 p 100 646*800 :B p  I

£04 Juego de las damas, tablero,' 
dominó &c............................. *

f Gran Bretaña..
) Francia.. . . . . .
\ Alemania.........
i Estados-Unidos

Idem ..  
Idem . .  
Idem . .  
Id em ..

6£5
£.970

615
160

627*500
£.9£0

615
180

4.342*500 30 p 100 1.302*750 5 por 100 217*125 28 p 100 364*770' 11
S> p

£05

1

Pajuela, mechas, estopin & c.. !

1
¡Gran Bretaña..
Francia............

¡ A lem ania.........

Id em .. 
Idem. . 
Idem ..

545
4.070

150.040

908*333
5.4£6'666

67.583*916
73.918*915 30 p 100 £2.175*675 5 por 100 3.695*946 28 p 100

I

6.209*1891|
P p

£06

i

Pipas y  tarjas........ ..................<

1
t Gran Bretaña., 
i Portugal.. . . . .
) Estados-Unidos

Idem .. 
Idem . .  
Idem

745 
6.16£ 

i 1.085

558*750
4.6£0

813*750
5.992*500 10 p 100 599*250 5 por 100 299*625 28 p 100 167*770 ^P p

 ̂Francia............. U n o . . . 350 4£5
425 10 p 100 42*500 5 por 100 £1*250

1
B V » 9

i^Gran Bretaña..
Francia.............
Alemania 
Portugal...........

K ilóg . .  

Id em . .  

Idem . .  

Idem . .

14.180
10.445

1.370
1.515

5.631466
5.885*666
6.390
£.991*660

£0.898*498 30 p 100 6.269*550 1.044*924 £8 p 100 , 1.755*474 1B »

[Gran Bretaña..
¡Portugal...........
| Estados-Unidos

U n a . . .
Idem . .  
Idem ..

4.660
30

405

8.888*500
766*666

1.005
10.660*166 30 p 100 3.198*050 5 por 100 533*008 28 p 100! 895*454B 3

£07 Varios artículos no especifi
cados................................... ... {

(Francia.............
/Gran Bretaña..

Docena. 
Id em . .

1.385
645

7.905
5.£00

13.105 30 p 100

30 p 100

3.931*500 5 por 100 

5 por 100

655*250 28 p 100 1.100*820» »

¡Gran Bretaña..
¡Francia.............
/Alem ania.........
¿Portugal...........

U n o . . .
Idem . .  
Idem ., 
Idem . .

565 
865 
£5 

i .£55

1£.518‘SOO 
11.995 
£ 125
4852‘750 .

31.491*550 9.447*465 1.574*577 B > w  i  i

f Francia Docena. 3.470 12.040
' Alem ania......... Id em . . 3.600 9.320

£1.360 30 p 100 6.408 o por 100 A f l £ Ql.Uoo y) »
”  í

i

k Alem ania......... K ilóg . . £0 78‘420
. 78*420 30 p 100 £3*526 5‘por 100 8*921 9

p P

775.098*777 231.823*638 38.755*934 » SO.668‘197 j

T o t a l e s GENlíPSATiTCS .  .

1

7.109.508*904 4.394.182*524 ÍO .306‘056 2.088.071*513

0 )  Véanse las G a c h a s  de los dias 10 al 28 del mes próximo pasado y  4,° y  2 del actual. (Se continuará.)
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Circular.
Por el Ministerio de Estado se ha pasado á este de la Go

bernación la siguiente orden comunicada con fecha 20 del 
mes próximo pasado:

«Excmo. S r . : La Legación de S. M. Británica ha dirigido 
á este Ministerio el siguiente memorándum:

^Deseando el Gobierno de S. M. tomar en cuenta para calcu
lar las pensiones de los Agentes consulares británicos, la insa
lubridad relativa de los puertos que ocupan, desea se le informe 
si alguno de los puertos consulares en los dominios españoles 
puede considerarse particularmente insalubre ó especialmente 
perjudicial para el temperamento de los súbditos ingleses.

En su consecuencia, se desea que se designen los puertos 
consulares que puedan considerarse insalubres ó especialmente 
perjudiciales para el temperamento de los súbditos de S. M. 
Británica , haciendo una relación de los particulares caracte

rísticos del clima.»
P e  orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación lo 

traslado á Y. S. para que, con la premura posible, se conteste 
por esa Junta provincial de Sanidad, y con relación á los puer
tos consulares que haya en la provincia de su mando á los 
particulares que comprende la precedente neta diplomática. 
Bem itirá V. S. sin demora á este Centro directivo, ó la rela
ción mencionada en dicha nota ó el informe negativo, si así 
precediere hacerlo por no existir alguno de los puertos insa

lubres que se desean conocer.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £ de Marzo 

de 4874. == El Director general, Julián García San Miguel.— 
Sr. Gobernador de la provincia de....

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado tres facturas de cupones de resguar

dos al portador expedidas por esta Caja Central con fecha 31 
de Enero del año ac tua l, señaladas con los números 1.305,1.306 
y 1.307, correspondientes al primer semestre de 1873, que com
prende la primera les números 9.667 á 71; la segunda los nú
meros 9.672 á 76, la tercera 9.661 á 66, se previene á la per
sona en cuyo poder se hallen que las presente en esta Caja ge
neral establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; en 
3a inteligencia de que están temadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño , quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, c o n  
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 26 de Febrero de 1874. =  El Director general, R a
món Rodríguez Correa.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para el dia 4 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 4873, por la tercera parte en papel, números 2.201 al 2,300 
de señalamiento.

Madrid 2 de Marzo de 1874. =  El Director general , Ra
món Rodriguez Correa.

Lisia de los números señalados hasta el dia 26 del corriente 
para p ago de intereses de los depósitos necesarios en metálico, 
y de los que les han correspondido en el sorteo celebrado en 

este dia.

NÚMERO DE NÚMERO DE

señalam iento. sorteo. señalam iento. sorteo.

1 18 16 8
2 12 17 24
3 30 18 1
4 26 19 27
o 23 20 11
6 22 21 19
7 28 22 9
8 6 23 13
9 10 24 7

10 6 2o 23
-11 3 26 16
12 13 27 17
-13 29 28 20
14 21 29 14
13 2 30 4

Madrid 27 de Febrero de 1874.—El Director general, R a
món Rodríguez Correa.

Lista de los números señalados hasta el día 28 de Febrero últi
mo para el pago de la segunda amortización de resguardos al 
portador de 30 de Junio de 1872, y de los números que han cor
respondido á cada decena en el sorteo celebrado en este dia.

HÚMERO DE NÚMERO DE

  Fonalamlento. sorloo. seña’ am iento. serteo.

i á 10 14 171 á 180 30
11 20 12 181 190 17
21 30 31 191 200 2
31 40 25 201 2-10 19
41 50 21 211 220 23
51 GO 4 221 230 20
61 70 10 231 240 16
71 80 7 24-1 250 28
81 90 15 251 260 1
61 ICO 26 261 270 3

101 110 8 271 280 9
111 1?0 11 281 290 22
121 130 24 291 300 18
13í 140 32 301 310 6
U í  150 o 311 320 13
Jo l 100 29 321 330 27
161 -170 33

Madrid 2 de Marzo de -J874—E] Director general, Ramo* 
Hodriguez Correa.

Lista de los números señalados hasta el dia 28 de Febrero últi
mo para el pago de los intereses de resguardos al portador, 
primer semestre de 1873, y de los que han correspondido á 
cada decena en el sorteo celebrado en este dia.

NÚMERO DE NÚMERO DE

señalam iento. sorteo. señalam iento. sorteo.

I d  10 114 69-1 700 19
11 20 123 701 710 20
2 1 30 132 711 720 44
31 40 63 721 730 74
41 50 48 731 740 31
51 60 6 74-1 750 33
61 70 136 751 760 93
71 80 69 761 770 85
81 90 72 771 780 -103
91 100 73 78-1 790 82

101 110 73 791 800 112
111 120 110 801 810 119
121 130 57 . 811 820 135
131 140 1 0 821 830 107
141 150 65 831 840 42
151 160 111 641 850 101
161 170 118 851 860 11
171 180 86 861 870 47
181 190 78 871 880 4
191 200 43 881 890 34
201 210 14 891 900 64
211 220 79 901 910 108
221 230 70 911 920 2
231 240 124 921 980 62,
241 250 37 931 940 35
251 260 26 94-1 950 55
261 270 117 951 960 25
271 280 ' 18 961 970 131
281 290 49 971 980 84
291 300 127 981 990 91
301 3 l0  116 991 1.000 13
S il  320 52 l.COl 1.010 126
321 330 56 1.011 1.020 115
33-1 340 66 1.021 1.030 76
341 350 5 1.031 1.040 97
351 360 106 1.041 1.050 41
36-1 370 . 59 1.051 1060 120
371 380 23 1.06-1 1.070 16
381 390 60 1.071 1.080 90
391 400 15 1.081 1.090 87
401 410 17 1.091 1.100 36
411 420 96 1.101 1.110 #89
421 430 9 1.111 1.120 99
431 440 3 1.121 1.130 30
441 450 129 1.131 1.140 94
451 460 104 1.141 1.150 50
46-1 470 83 1.151 1.160 1
471 480 100 1.161 1.170 46
481 490 133 1.171 1.180 27
491 500 38 1.181 1.190 113
501 510 39 1.191 1.200 29
511 520 51 1.201 1.210 105
521 530 40 1.21-1 1.220 58
531 540 71 i .221 1.230 121
541 550 92 1.231 1.240 68
551 560 128 1.241 1.250 7
561 570 137 1.261 1260 88
571 580 134 1.261 1.270 45
581 590 8 1.271 1.280 95
591 600 80 1.281 1.290 81
601 610 122 1.291 1.3C0 102
611 620 24 1.301 1.310 22
621 630 28 1.311 1.320 63

.631 640 61 1.821 1.330 109
641 650 77 1.331 1.340 98
651 660 21 1.341 1.350 67
661 670 32 1.351 -1.360 123
671 680 138 1.361 1.370 12
681 690 130 I 1.371 1.380 54

Madrid 2 de Marzo de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodriguez Correa.

Lista de los números señalados hasta el dia 28 de Febrero último 
para el pago de los intereses de resguardos al portador, se
gundo semestre de 1873, y  de los que han correspondido á  
cada decena en el sorteo celebrado en este dia.

NÚMERO DE NÚMERO DE

señalam iento. . sorteo. señalam iento. sorteo.

1 á 10 18 341 350 37
11 20 40 351 360 82
21 30 78 361 370 95
31 40 43 371 380 42
41 50 63 381 390 94
51 60 28 391 400 64
61 70 16 401 410 48
71 80 30 411 420 92
81 90 60 421 430 39

, 91 100 44 43-1 440 25
101 110 8 441 450 11
111 120 96 451 460 7
121 -130 90 461 470 27
131 140 12 471 480 97
141 150 36 481 480 67
151 160 76 491 500 33
161 170 89 501 510 19
171 180 73 511 520 102
181 190 59 521 530 34
191 200 6 531 540 17
201 210 5 541 550 98
211 220 23 551 560 80
221 230 57 561 570 65
231 240 I I  571 580 99
241 250 20 581 590 77
251 260 91 591 600 74
261 270 68 601 610 62
271 280 72 611 6^0 79
281 290 88 621 630 21
291 SCO 52 631 640 75
301 310 85 641 650 86
311 320 41 651 660 24
321 330 32 661 670 70
331 340 53 671 680 93

NÚMERO DE NÚMERO DE

señalam iento. sorteo. señalam iento. sorteo.

681 690 38 891 900 9
691 700 56 901 910 100
701 710 31 91 í 920 oO
711 720 81 921 930 £
781 730 £9 931 940 3o
731 740 58 941 950 46
741 750 ££ 931 960 10
751 760 45 .961 970 49
761 770 66 971 980 69
771 780 47 981 990 101
781 790 51 991 1.000 3
791 800 55 - 1.001 1.010 13
801 810 26 1.011 1.020 84
811 820 14 1.021 1.030 109
8£4 830 4 1.031 1.040 105
831 840 87 1.041 1.050 108
841 850 54 1.051 1.060 106
851 860 15 1.061 1.070 104
861 870 61 1.071 1.080 107
871 880 71 1.081 1.090 103
881 890 83

Madrid £ de Marzo de 1874.=E1 Director general.=Ram on 
Rodriguez Correa.

M I N I S T E R IO  DE FO M EN TO .

Dirección general de Instrucción pública.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el art. 8.° 

del reglamento de 1.° de Junio último, esta Dirección general, 
oido el Claustro de la Facultad de Filosofía y Letras de Za
ragoza, ha tenido á bien nombrar el siguiente Tribunal para 
juzgar los ejercicios de oposición á la cátedra de Lengua he
brea vacante en aquella Facultad y Escuela, mandada proveer 
por dicho medio en orden de 5 del presente mes:

D. José Moreno Nieto, Rector y Catedrático de Derecho de 
esta Universidad y Profesor que ha sido de Lengua arábiga en 
la de Granada.

D. Antonio García Blanco, Catedrático de igual asignatura,, 
á la vacante en Madrid.

D. Clemente Ifcarra, Catedrático de Derecho en Zaragoza, 
y  que ha desempeñado en Sevilla la asignatura vacante.

D. Mariano Viscasillas, Catedrático de Hebreo en Barce
lona.

D. Martin Villar, Catedrático de Literatura de Zaragoza y  
Profesor que ha sido por oposición de Hebreo en Oviedo.

D. Ramón Manuel Garriga, Catedrático de Estudios críti
cos sobre Autores griegos de Barcelona, y autor de una gra
mática hebrea.

D. Timoteo Alfaro, Catedrático de asignatura igual á la 
vacante en Sevilla.

D. Francisco Codera y Z aidin, Catedrático de Arabe de 
Madrid, que ha desempeñado la de Hebreo en Zaragoza.

'Y D. Anaeieto Longué y Molpeceres, Catedrático de Lengua 
griega de Salamanca.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 26 de F e
brero de 1874.= El Director general , Gaspar Rotíriguez.=Se~ 
ñor Rector de la Universidad de Madrid.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
Zaragoza la cátedra de Lengua hebrea, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de Ja ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el reglamento de 4.° de Junio de 4873. 
P ara ser admitido á la oposición sólo se requiere tener el título 
de Doctor en la expresada Facultad ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 3a Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable lérmino de 
seis meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentes ó copias autorizadas 
de ellos que acrediten su aptitud legal y de una Memoria que 
abrace el concepto, relaciones, fuentes de conocimiento, méto
dos de investigación y de enseñanza, plan y programa divi
dido en lecciones de la asignatura ó asignaturas que comprenda 
la cátedra vacante.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en todos ios estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid £6 de Febrero de 4874.=*El Director general, Gas
par Rodriguez.

ADMINISTRACION PR OVINCIAL

Diputación provincial de Madrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su

basta el suministro de todo el vino y vinagre que durante un 
año necesiten los Establecimientos de Beneficencia que depen
den de la misma, bajo el tipo de 35.céntimos de peseta y £8 
céntimos respectivamente cada litro de dichos artículos, fian
za provisional para temar parte en la subasta de 844 pesetas 
para el vino, 431 para el vinagre y 97£ para ámbes, £0 por 400 
como fianza definitiva y demás condiciones contenidas en el 
pliego publicado en el Boletín oficial de este dia núm. 58, que 
se hallará también de manifiesto en la Secretaría todos les dias 
no feriados, de doce á cuatro de la tarde.

La subasta tendrá lugar el dia 46 del corriente, á las^ dos 
de la tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza de Santiago, 
número 2.

Modelo de proposición,
D. N. N„ que habita e n . . . .  , calle d e    núm    en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta Ja Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de toco el vino y vinagre 
que necesiten los Establecimientos provinciales de Beneficen
cia de esta capital, cuyo consumo en un año-se calcula en £4.050 
litros del primer artículo y 4.700 del segundo, se compromete 
á sum inistrar dichos artículos, con estricta sujeción al referi
do pliego de condiciones, al precio de (aquí la cantidad escrita 
en letra, y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponentc«) 
Madrid £ de Marzo de 4874.=El Secretario interino, Ca

milo Pozzi.
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A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M,a d r id .

Esta Administración, en virtud de disposición superior, 
■cita, llama y emplaza por el término do ocho dias, á contar 
desde e l  de l a  inserción de este anuncio en la G a c e t a , á Don 
Francisco Molina que presentó al canje en la Tercena de esta 
capital 1.000 sellos de comunicaciones de una peseta, caduca
dos en 30 de Junio último, con el fin de que justifique la le
gítima adquisición de estos efectos; en la inteligencia de que 
si en el plazo prefijado no lo verifica, se rem itirán los mismos 
al Juzgado de primera instancia respectivo á los efectos que 
haya lugar en justicia.
^  Madrid 3 de Marzo de 1874.=Gabriel Sánchez Alarcon,

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  d e M adrid .
Lista de los individuos inscritos hasta, él dia en el Ayuntamiento 

de Madrid para el socorro de los heridos é inutilizados del
ejército en la guerra civil.

Pesetas.

Señores que componen la Exema. Corporación
m unicipal, á 135 pesetas cada uno..................  6.135

Los empleados de la Secretaría de la m ism a.,. 569
Idem id. de la C on taduría ....................................  337
Idem id. de la Tesorería  .......................  113‘50
Idem id. del Archivo.................      80
Idem id. de la Alcaldía del distrito del Hospicio. 50

7.363‘50

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de chocolate á las Casas de Socorro de esta 
capital, cuyo servicio empezará á regir cuatro dias después de 
notificarse al contratista la adjudicación definitiva del remate, 
y term inará el 31 de Diciembre del corriente año.

La subasta tendrá lugar el día 10 de Marzo próximo, á la 
una y media de su tarde, en la Sala de remates de sus Casas 
Consistoriales; hallándose los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación de manifiesto en el Negociado de B e
neficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate, de doce de la m añana 
á cuatro de la tarde.

Madrid £6 de Febrero de 1874.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de menestra y utensilio á los acogidos en 
el primer asilo de mendicidad de San Bernardino, cuyo ser
vicio comenzará á regir ocho dias después de notificarse al 
contratista la adjudicación definitiva del remate, y term inará 
el 3Í de Diciembre del com ente año.

La subasta tendrá lugar el dia 10 de Marzo próximo, á las 
doce do su mañana, en la sala de remates de sus Casas Con
sistoriales; hallándose los pliegos de condiciones y demás r e 
ferente á ia licitación do manifiesto en el Negociado de Bene
ficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no fe
riados que medien hasta el del rem ate, de doce de la mañana 
á cuatro de i a tarde.

Madrid £5 de .Febrero de 1874.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de pan á las Casas de Socorro de esta ca
pital, cuyo servicio comenzará á regir cuatro dias después de 
notificarse al contratista la adjudicación definitiva del remate, 
y term inará el 31 de Diciembre del corriente año.

La subasta tendrá lugar el dia 10 de Marzo próximo, á la 
una de su tarde, en la sala de remates de sus Casas Consisto
riales; hallándose los pliegos de condiciones y demás referente 
á la licitación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia 
de esta Secretaría de rni cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de 
ia tarde.

Madrid ,36 de Febrero de 1874.=E1 Secretario, José Bicents 
y  Blanco. —3

A lca ld ía  se x ta  d e C ádiz.
D. José Bailar, Teniente sexto de Alcalde de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños censúa- 

listas y demás personas que por cualquier concepto tengan de
recho al solar calle de la Compañía, hoy del General Prim  
señalado con los números 84 antiguo, 3 moderno, para que 
dentro del término de cuatro meses, que empezarán á contarse 
desde el en que aparezca el presente inserto en la Gaceta, de 
M a d r i d ,  comparezcan en esta Tenencia á exhibir los títulos < 
documentos que justifiquen ser interesados en la finca; aper
cibidos que de no efectuarlo se acordará el aprecio y ventE 
del prédio, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 35 de Febrero de 1874.=P. O., Sequeira. X—Í0SÍ

PROVIDENCIAS JUDICIALES

A u d i c i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .
M adrid.

«Copia certificada.—Sentencia.—Núm. 10.—E a  la villa de 
Madrid, á 16 de Enero de 1874, en los autos seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
capital, entre partes, de la una'D. Pedro Monedero y Martin, 
representado por el Procurador D. Andrés Rodríguez Velez; de 
la  otra D. Tomás y Doña Francisca Ganchillos, representados 
por el de igual clase D. Eugenio Santiago Aguado, por sí y 
corno herederos de su otra herm ana Doña Cornelia que falleció 
durante la sustanciacion de este pleito, y de otra los estrados 
del Tribunal, por la no comparecencia de D. José de la Cruz 
Ulloa sobre tercería de mejor derecho á los bienes embargados 
al último á instancia de los hermanos Cunchillos:

• Siendo Ponente el Magistrado D. Patricio González: 
Aceptando los fundamentos de hecho que contiene la 

sentencia apelada dictada por el expresado Juez de primera 
instancia en 38 de Setiembre de 1873, y

Resultando además que en la escritura otorgada en 19 de 
Setiembre de 1865 por D. José de la Cruz Ulloa á favor de 
D. Pedro Monedero, una de las fincas hipotecadas lo fué la 
nombrada dehesa de Valquemado por 15.000 rs. de capital 
y 1,500 para gastos y costas:

Aceptando los fundamentos de derecho que contiene la re 
petida sentencia; y

Considerando además que al'crédito de D. Pedro Monedero, 
no sólo se hipotecó la finca de la dehesa de Valquemado por
15.000 rs. de principal, sino también por 1.500 para gastos y 
costas, teniendo por tanto igual y preferente derecho al cobro 
de ámbas cantidades :

Considerando, finalmente, que respecto á la cuestión rela
tiva á si las dos fincas que aparecen hipotecadas en la citada 
escritura, la una con el nombre 'de terreno llamado de V al- 
quemado y la otra con el de dehesa nombrada de Valquema
do son en la actualidad sólo una, denominada dehesa de Val- 
quemado, no se pidió declaración alguna en la demanda ni 
en la réplica, y sólo se hizo mérito de ella en el alegato de 
bien probado, por lo que nada puede resolverse relativamente 
á este particular en el presente juicio, pudiendo la parte de 
Monedero utilizar el derecho de que se considere asistida en la 
forma legal que corresponda;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la expre
sada sentencia apelada, por la que se declara haber lugar á la 
tercería de mejor derecho deducida por D. Pedro Monedero 
Martin, entendiéndose que de la cantidad que existe en la Caja 
de Depósitos, como producto de la venta de dicha finca, se 
haga pago al mismo de la suma de 16.503 rs. á que aquella 
quedó afecta por la escritura de 19 de Setiembre de 1885 , sin 
hacerse especial condenación de costas.

Publíquese esta sentencia en el Boletín oficial y G a c e t a  de 
esta capital, además de notificarse en estrados y de hacerse 
notoria por medio de edictos, según lo prevenido en el a r 
tículo 1.191 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Manuel V. 
García.—Joaquín María López é Ibañez.=Patricio González.-* 
Luis de Entram basaguas.=José María Busteto y Cancio.

Publicacion.=La anterior sentencia fué leida y publicada 
por el Sr. D. Patricio González, Magistrado de la Sala prim era 
de esta Audiencia y Ponente que ha sido en estos autos, e s
tando celebrando sesión pública en ella hoy 17 de Enero 
de 1874, de que yo el Escribano de Cámara habilitado certi- 
fico.=J uan Frahciseo Fernandez.»

Corresponde á la letra con su original que obra en el rollo 
de los autos de su referencia, á que me remito y de que ce rti
fico yo D. Juan Francisco Fernandez, Escribano de Cámara 
habilitado de esta Audiencia.

Y  para que conste y se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , 
cumpliendo con lo mandado, expido y firmo la presente en Ma
drid á 36 de Enero de 1874.=Juan Francisco Fernandez.

X —Í053

J u zg a d o s d e p r im er a  in s ta n c ia .
C órdoba.—Izq u ierd a .

D. Rafael Pineda y Alba, Juez interino de primera instan
cia del distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Hago saber como en este mi Juzgado y Escribanía de Don 
Angel Osuna y García se sigue expediente interdicto de adqui- ■ 
rir  la posesión de la mitad de una casa, núm. 10 moderno, 
calle de San Roque, de esta ciudad, á instancia de Doña M a
nuela García y Utrilla, de este domicilio, mujer legítima de Don 
Rafael Saenz de Tejada, representada por el Procurador Don 
Francisco Muñoz Guijo; en cuyos autos que tuvieron principio 
el 5 de Agosto del año último, ha recaído el que se copia á la 
letra, y dice así:

«Auto.—En la ciudad de Córdoba, á 11 de Noviembre 
de 1873, el Sr. D. Juan Orta Rubio, Juez de primera instancia 
en el distrito de la Izquierda de ella y su partido:

Visto este expediente de interdicto de adquirir, y 
i.° Resultando que en 5 de Agosto último se presentó es

crito por el Procurador D. Francisco Muñoz Guijo, á nombre 
de Doña Manuela García y Utrilla, autorizada oportunamente 
por su marido, solicitando la posesión de media casa de la 
número 10, calle de San Roque de esta ciudad, acompañando 
el testamento de su señora madre Doña Dolores U trilla , y la 
partición extrajudicial verificada en Manila entre el Sr. D. Juan 
de Lara y Pineda, viudo en segundas nupcias de la expresada 
señora, y los dos hijos de esta de su primer matrimo nio con 
D. José García, D. Pedro José García y la Doña Manuela, lle
vado á efecto sin que se hubiese nombrado para nada la refe
rida casa:

3.° Resultando de dicho testamento, otorgado en Manila el 
34 de Setiembre de 1883 ante el Escribano D. Nicolás Avila, 
que la expresada testadora dejó en especial á su hija la Doña 
Manuela la mitad de dicha casa por su cláusula 8.a, legando 
en el mismo y la 7.* á su marido, tutor y curador de la referi
da menor, D. Juan de Lara y Pineda el quinto de todos sus 
bienes, fiando el encargo de tutor con relevación de fianzas, 
mostrando suma confianza en el mismo, expidiéndose dicho 
documento en Binondo el 14 de Marzo de 1871, legalizándose 
el 14 de Abril siguiente, y falleciendo la testadora el 39 de Oc
tubre de 1873:

3.° Resultando que luego de fallecer practicaron los dos in 
teresados y el D. Juan de Lara la partición de todos los m ue
bles, efectos y metálico que existía, en el concepto de ser todo 
gananciales, aplicándose á cada cónyuge la mitad de ellos, de
duciendo del de la Utrilla el quinto que se aplicó ai D. Juan, 
viudo, y las cuatro quintas partes restantes de dicha m itad

Íde gananciales ásus dos hijos D. Pedro José y Doña M anuela, 
en cuya partición muestran estar conformes la parte recla
mante, siendo una verdad la disposición testam entaria en la

adjudicación del quinto al marido viudo y tutor que se verificó 
en i.° de Noviembre de 1863 en Manila:

4.° Resultando que la expresada finca continuó adm inistra
da en su totalidad por el viudo: que este ha comprendido 
en su testamento como suya, no sólo la mitad que en el 
concepto de gananciales habidos durante su matrimonio* 
sino la quinta parte de la de su mujer la Doña Dolores 
Utrilla que se la habla legado en su testamento, aplicándose y 
disponiendo de las seis décimas partes de la expresada casa 
número 10 de la calle de San Roque de esta ciudad , en pose
sión y propiedad, por lo que sólo se hallan vacantes cuatro 
décimas partes:

5.° Resultando que en escrito presentado últim am ente en T 
del presente se insertó en la data de posesión de la mitad de 
la casa sin modificación d© ninguna clase en razón del testi
monio pedido á instancia de la parte promovente que está 
unido á estos autos:

i.° Considerando que el testamento de Doña Dolores Utrilla 
y Sillero es título bastante para adquirir los bienes que se 
pretende; pero que del mismo título aparece que si fué dejada á 
la Doña Manuela la mitad de la casa citada, es decir, las cinco 
décimas partes de ella, del mismo resulta que el quinto de to 
dos los bienes, y por tanto de la casa misma se legó al marido 
la quinta parte, quedando á la Doña Manuela sólo cuatro dé
cimas partes:

3.' Considerando que la misma fuerza y vigor tienen am 
bas disposiciones consignadas en un mismo testamento: que 
su inteligencia no puede ser otra que la que se le da, pues sus 
palabras han de entenderse en la misma forma de como sue
nan y están escritas; y puede dárselas aplicación legal y  
racional, destinando á la una toda la legítima y al otro la 
parte libre á los testadores que tienen h i jo s :

3.° Considerando que no puede darse posesión más quo de 
aquellos bienes ó parte de ellos que no estén poseídos por otra 
persona á título de dueño ú otro que sea realmente que estén 
vacantes; y no lo están los poseídos por los herederos de Don 
Juan de Lara y Pineda, como las seis décimas partes de', a 
predicha casa, contradiciéndolo el contexto del núm. 3.®, a r 
tículo 694 de la ley de Enjuiciamiento civil; pues el poseedor 
de estas seis décimas partes no puede ser privado de la pose
sión de una de ellas sin ser oído y vencido en juicio:

Vistos los documentos presentados, la ley 1.a, tít. 18, y 8 *, 
título 30, libro 10 de la Novísima Recopilación, y la 3.a, títu 
lo 13, Partida 6.a , con la de Enjuiciamiento civil en la sec
ción 1.a, tít. 14 de la primera parte, S. S., por ante mí el Es
cribano, dijo: dése la posesión de las cuatro décimas partes de 
la casa núm. 10, calle de San Roque, de esta ciudad, á Doña 
Manuela García y Utrilla y á su Procurador en su nombre, 
haciéndose saber al inquilino, habrá de acudicie con la parte 
de renta correspondiente á las cuatro décimas p arte s , recono
ciéndola como poseedora de las mismas, todo sin perjuicio de 
tercero de mejor 'derecho, reservándole su derecho sobre la 
otra décima parte que solicita.

Y por este su auto que dicho Sr. Juez proveyó, así lo mandó 
y firmará de que doy fé.=Juan  Orta R ubio .=  Angel Osuna 
García.»

Cuyo auto he mandado publicar en providencia de 34 del 
corriente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de esta p ro
vincia y demás periódicos de esta capital, á fin de que el que 
se crea con derecho á reclamar contra la posesión dada á la 
Doña Manuela García y  Utrilla en las cuatro décimas partes 
de citada casa, lo haga dentro del término de 60 días, á con
tar desde su inserción en dicha G a c e t a  y Boletín; pasado el 
cual se procederá á lo que haya lugar conforme á derecho.

Dado en Córdoba á 35 de Febrero de 1874.=R,afacl Pineda 
A lba.=E l Escribano, José María Chaparro. X.—Í067

M a d rid .-H o sp ita l.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia: 

del distrito del Hospital de esta villa, dictada á instancia de 
los herederos de D. Carlos Gutiérrez de la Torre, vecino que 
fué de la misma, se anuncia la venta en pública y voluntaria 
subasta de las casas números 13 de la calle de Zurita y Í5 de 
la de San Marcos de esta capital, que pertenecieron al propio 
señor.

El remate tendrá efecto en la sala d e ’audiencia de este 
Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, el dia 38 del 
próximo mes de M arzo, á la una de la tarde ; no se adm itirá 
en él ninguna proposición que no cubra el tipo de la subasta 
que respecto de la primera es la cantidad de 433.000 rs. y la de
133.000 en cuanto á la última á rebajar cargas; las proposi
ciones se harán verbalmente, y se adm itirán pujas á la llana,, 
y se presumirán aceptadas las condiciones de la subasta y la. 
titulación de las fincas, que desde ahora hasta entonces esta
rán  de manifiesto en la Escribanía de mi cargo, por el mero 
hecho de presentar proposiciones para la adquisición de estas..

Madrid 38 de Febrero de!874.—V.° B ^ —LicenciadoRico.*^ 
E l Escribano actuario Licenciado Angel González de Cor- 
davias. X—1063

M a d rid .- In c lu sa .

D. Gabriel Guartero y Atienza, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma.

Hago saber que en autos ejecutivas pendientes en via de 
apremio en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito que re
frenda á instancia del Depositario-Administrador judicial a., 
los bienes del concurso voluntario de acreedores ae la Socie
dad La Peninsular contra D. Antonio Surroca é Imán sobre 
pago de pesetas, se pone a pública subasta una casa de la pro
piedad del ejecutado, sita en la ciudad de Albacete y su calie 
del Progreso, señalada con el núm. 1*1, cuya área superficial 
comprende 3.744 piés castellanos, ó sean 393 metros 75 decí-
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. m e t r o s ,  siendo Ja p ar te  edificada do dos pisos,  c o m p r e n s iv a  
d e  1 7 5  m etros  15 d ec ím etro s  cu ad rad o s ,  Ja  c u b ie r t a  de u n  solo  
piso  de 38  m etro s  y  c in co  d e cím etro s ,  y  la  d e sc u b ie r ta  de 79  
m e t r o s  y  5o d e cím etro s ,  y  que h a  sido t a s a d a  en v e n ta  por  
el  A rq u itec to  D. D avid R u i z  J a r e ñ o  en Ja c a n tid a d  de 1 8 .9 6 6  
pesetas  y  3 0  c én tim o s,  de c u y o  v a l o r  se d e d u c ir á n  las  c a rg a s  

á  que este  afecta .
P a r a  su r e m a te  s im u ltá n e o  en este  J u z g a d o ,  sito en el piso 

prin cipal  del P a l a c i o  de Ju s t ic ia ,  y e n  el de p r i m e r a  in s t a n c ia  
de d ich a  c iudad de A lb a ce te  se h a  s eñ alad o  el dia 13  de A b ril  
p r ó x i m o ,  á las doce y  m e d ia  de la  m a ñ a n a ;  y  se previene que 
n o  se  a d m it irá n  p o stu r a s  que no c u b ra n  las dos te rceras  p a r 
le s  del avalúo ,  á  r e b a j a r  c a rg a s :  que todo lici tador p a ra  ser  
a d m itid o  d ep o s i tará  p r e v i a m e n t e  en la m esa  del Juzgad o la  
can tid ad  de 5 0 0  pesetas,  que s e rá  devuelta  á  los que no ob tu
vieren  la  a d ju d ica ció n  prov is ion al ,  reserván d ose  la  del adjud i
c a ta r io  en g a r a n t í a  del r e m a te ,  y  que p erd erá  si dejase t r a s 
c u r r i r  el plazo que por prov iden cia  ju d ic ia l  se le señale  p a r a  
l a  e n tre g a  del precio ,  aplicándose al abono de Jas co stas  á  que  
d iere  luga}* p o r  su falta de cum plim iento ,  y  que la  a d ju d ica 
c ió n  se h a r á  por este Juzgad o al m ejo r  postor ;  y  en caso  de ser  
i g u a le s  las posturas  en una y o t ra  subasta ,  en el que lo v e r i 

fique en esta  capital .
Dado en Madrid á  26  de F e b r e r o  de 1 8 7 4 = G a b r i e !  C u a r -  

l e r o  A ti e n z a .— P o r  m an d ad o pie S. S. L u is  López.  X — 1062

SOCIEDADES

Sociedad del ferro-carril de Córdoba á Málaga.
P o r  a cu e r d o  del Consejo de a d m in is tr a c ió n  la  j u n t a  g en e

r a l  de a c c io n is ta s  o rd in ar ia  del presente  añ o  d eb erá  ce le b ra rse  
el dia 2 8  de A bril  p r ó x i m o  ven idero  en el d om ici lio  s o c i a l ,  á  
la s  once de la m a ñ a n a .

L o  que se pu blica  en cu m p lim ie n to  del ar t .  3 6  de los e s t a 
t u to s ,  á  fin de que los señ o res  socios  que poseyend o c in co  a c 
c ion es  ó m á s  gu sten  c o n c u r r i r  al exp resad o  a c t o , a c u d a n  á  
d ep ositar  op ortu n am en te  sus tí tulos  en las  oficinas de la  C o m 
p a ñ í a  p a r a  obtener,  con  el corresp o n d ien te  re sg u a r d o  de depó
sito, la  n e ce sa r ia  ta r je ta  de en trad a .

E l  balance  de la contabilidad g en era l  de la  C o m p a ñ ía  c e r 
r ad o  al 3 i  de D iciem bre últim o, con las  c u e n ta s  y d o c u m e n to s  
ju st if icativo s  de las m i s m a s , se e n c o n tr a r á n  á  disp osic ión  de 
los  señores a c c i o n i s t a s ,  por si gu sta n  e x a m i n a r l o s ,  desde el  
d ia 10  del m is m o  A b ril  en c u m p lim ie n to  del a r t .  4 7  de los c i 
tad os  estatu tos .

M álaga 2 6  de F e b r e r o  de 1 8 7 4 = E 1  A d m in is t r a d o r  SecreT-  
ta r io  g e n e r a l , M anu el Casado. — 3

Compañía de los ferro-e&rriles de Sevilla á Huelva
y á las Minas de Biotinto.

E l  C on sejo  do a d m in i s t r a c ió n  d e  esta C o m p a ñ ía  h a  a c o r 
dado en sesión de  h o y ,  c o n f o r m e  á  lo que p rescr ib e  el a r t .  2 9  
de los estatu tos  de  ¡a m is m a ,  c o n v o c a r  á  j u n t a  g e n e ra l  o r d i 
n a r ia  de acc io n is tas  p a r a  el dia 3 0  de M arzo p r ó x im o ,  á la  u n a  
de la  t a r d e ,  en el d om icilio  de la  C o m p a ñ ía ,  en e s ta  c iu d a d ,  
.calle de los R e y e s  Católicos,  n ú m .  2.

L o  que se a n u n cia  p a r a  co n o cim ien to  de los señores  a c c i o 
nistas ,  record ándoles  lo dispuesto p a r a  estos caso s  en los a r 
t í cu los  25,  26,  27  y 2 8  de Jos m e n cio n a d o s  es tatu tos .

Sev illa  2 7  de F e b r e r o  de 1 8 7 4 . = E l  A d m in is t r a d o r  S e c r e 
tar io  , F e r n a n d o  de Gabriel .  X — 1 0 6 5

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los p artes recibidos, a y e r llovió en Segovia.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 2  de Marzo de 1 8 7 4 ,  comparada con la 

del día anterior,

CAMBIO A L CONTADO. 
F o n d o s  p ú b lic o s . —*

Dia 28. Dia 2.

R<mta p erp étu aal 3p or 4 0 0 .... ............. .......... 1 4 60 44*70-65-62 R2
14*67 4 [2-*/0-(5-80  

pequeños. 14*75 »
aplazo. 1 5*30 44*75-72 4 ¡2-77 4]2

4 4‘80-82 1 \c¿ 
fin cor. fir.,

4 5*49 fin cor. fir., 
prim a de 40 cénts.

ídem id. e x te rio r  a] 3 por 1 0 0 ......................... 47 85 1 7*95-18*10-4 8*00
Deuda d d  personal....................................................... » 49*37 4j2
Obligaciones municipales al portador, de

4.000 r s   ......................................................... .' » 27*00
Billetes hipotecario:* dei Banco de España.

2 .a serie ...............................................................    99*30 99*30-20
Bonos del T esoro , de 2.000 rs ., 6 por 100

in terés anual..............................................................j 52‘00 52*00-35-20-4 0-25
á plazo. I 52*50 »

En cantidades p e q u e ñ a s ... . .................. | 5¿4O0 52*50-25-4 5-20
Resguardos al portador cíe la Caja de De

pósitos.   .................................................   46*00 »
Acciones do carreteras generales, 6 por 4C0 

anual, emisión de 3 i de Agosto do 4 852
de 2.000 r s ............................................................    38*00 .»

Obligaciones generales por ferro -carril es de
2.000 r s ..............................   o......................  28*00 27*85-95-28*00-5 5

28*4 0
no publicado. » 28*25

Idem nuevas  .............................................. 27*30 27*35-20-25-35
Idem de 20.009 rs .............................................     27*30 »

Acciones de i Banco de S sp añ a ...............................   » »
• no publicado, i 34*00 452*00 p.

Cambios oficíales sobre plazas de la Nación,

| daíío. sansmcio. j dawc?. bskbpícso,

1 1
Albacete  » 4|4 ¡ L u g o   1 »
Alicante ) * 5jS Málaga    4 d. »
A lm ería  j * í{8 -M u rcia .......................  » 3|8
Avila    4 ¡2 » | Orense.......................  4 »
Badajoz.....................  » 4 ¡4 .O vied o....................  par .  j »
Barcelona  » 4 d 1 Pal encía  par.  j »
Bilbao..................... par. * Pamplona  . » 4j4
Burgos......................  » 41*2 P o n te v e d r a . . . .  4 »
Cáceres  par. » Salamanca, . . .  4{2 »
Cádiz.......................... o i 4[2 San Sebastian.. » 4j4
Castellón  par. ! » S an tan der . . . .  » 3[8
Ciudad-Real... -f¡4 * ¡¡Santiago  4 p. »
C ó rd o b a .   * fiS Segovia......................  4i2 *
Core ñ a    3|4 * Sevilla.......................  » 3} 4 d.
Cuenca  » » S o r i a ...........................  4 »
Gerona.................... 4]4 » Tarragona  » 4}2
G ranad a.   par. i » Teru el..................  par. »
Guada tajara , . .  3 [4 ! » h T oled o.   SX4 j
Kueiva. .   » » Valencia  * J>{8
H u e s c a . . . . . . . .  » R i  Val lado’id  » 4 [4
Jaén...........................   » 4]4p .  V i t o r i a . . .   par. »
León.......................... » 4i2 Z a m o ra  . . .  4 [4 »
Lérida   p*ar. » Z a r a g o z a . . . . . . .  » 4[4
Logroño  » 414

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
París  2S Febrero.—Fondos españoles: 3 por  100 exterior,  á 4 9.

i 3 por 1 00  á 58 95
Fondos f r a n c e s e s . , .  4 4¡2 por 4 0 0 — ..............* á 86 25

/ 5 por 4 00     á 93 20
Consolidados ingleses.................................... . . .  á 92 4x8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49 80-75.
París , á 8 dias vista, 5*4 8.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Marzo de 1874

¡ AL TUn i  ] T B m , S ' ! A*UBA | 1

del Ij J hamedad del aire. I
baróm etro  B iassc io *  s í w ®

S O B A S . I ...lni-iila iCO"!
y en m¡líme-|í H .m ede- M ” ® 1®1 ™ 11*0- <líl c i t!o '

iros. | S eco . cido. I

6 de la m . 713.06 2.7 0,5 ]N Viento . Despejado.
9 de la m . 7 í 3 87 5.4 2.9 ¡N. E . . .  B r i s a . .  Casi despA

12 del d ia .. 713.89 40 2 5.5 N. O . . .  Idem . .  Idem.
3 de la t . . 712 73 41.8 6 0 |N. E . . .  Viento. Ps. nubes.
6 de la t . .  742.19 8 5 3 9 ¡ N . . . . . .  Idem . .  Id. id.
9 de la n . 740*62 5,8 3,6 ¡JN ld e m ..jld e m .

Tem peratura m áxima del a i r e , á la  s o m b r a . .................. 18,2
ídem mínima de id   ........................................................  4,6

Diferencia.........................................................................................  41,6
Tem peratura mínima de la tie rra , ¿  cielo d escu b ierto  — 2,5
Idem m áxim a al sol, á 4,47 m etros de la tie rra   ............   24,3
Tdem id. dentro de una esfera de c r i s t a l .. .................................   46,1

D iferen cia ...................................................................   21,8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.........................   »

A y u n tam ien to  de M adrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 45 á 46 p esetasla  arrob a; de 0*65 á 0 ‘95 3alibra, 
y á 4 *50 el kilogramo.

ídem de carn ero , á 0*71 pesetas la libra, y  á 4*70 el kilogram o. 
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y de 2*4 7 á 4*34 el k iló -  

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 44‘25 pesetas la a rro b a , y á 4*08 

el kilogramo.
Tocino añejo, de 15*50 á 16 pesetas la arro b a; de 0*7-1 á 0*75 la libra, 

y de 4‘54 á 4*63 el kilogramo.
Idem fresco, de 4 4*50 á 4 5 pesetas lá arrob a , y  de 4*29 á 4 ‘34 el 

kilogramo.
Idem en canal, de 14*25 á 15 pesetas la a r ro b a , y  de 4*27 á 4*34 

el kilógramo.
Lomo, de 4 peseta á 1*4 2 la libra, y de 2*17 á 2*43 el kilógram o. 
Jamón, de 4 8*75 á 25' pesetas la a rro b a ; de 4 á 4*25 la libra, y  

de 2*4 7 á 2*71 el kilógramo.
Pan de di s libras, de 0*35 á 0*41, y de 0*38 á 0*46 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la  arro b a; de 0 ‘23 á 0*59 la  libra, y  

de 0*50 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7 50 pesetas la arrob a; de 0 ‘21 á 0*35 la libra, y  de 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 7*50 pesetas la arrob a; de 0*24 á 0*35 la libra, y  

de 0*52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arrob a; de 0*4 8 á 0*24 la libra, y  de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Trigo, de 4 4 *43 á 13 pesetas la fanega, y de 20*15 á . 23*53 el hecto

litro.
Cebada, de 6 é 6*37 pesetas la fanega, y de 10*86 á 4 4 ‘33 elhectólitro,

N o t a .— Beses degolladas en el día do ayer. — V acas, 425.— Carne
ros, 394.— T ern eras , 35.— Cerdos, 462 —T o ta l , 716.

Su peso en libras... 404 444.— Idem en k iló g ram o s... 47.723.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er, beber'y arder.

PUNT OS D E  R E C A U D A C I O N .  PlS. CéntS. i PU NT OS D E  R E C A U D A C I O N .  PtS. CéntS.

Toledo.................................. 2.898*15 M ediodía  . . . . .  5.778*4 7
S eg ovia.....................................  926*77 ; Correos............   4 3*54
N o rte ...............................    4.34 ¿>*47! Pozos de nieve..................  »
Bilbao............................ 968s7o j Arbitrios sobre carn es. 9.437*97
Araron . 784 4 9 --------——■
Valencia. í ! ! !  í í . .  í •. 2.297 «9 i T o ta l .................  t l A W n

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid ! . 0 de Marzo de 4 8 7 4 .= El Alcalde, el Marqués deS ard oal.

Forma parte de este número el pliego 10 del tomo 1.° de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo,

PA RTE NO OFICIAL

A C A D E M I A  D E  J U R I S P R U D E N C I A . — E s t a  n o c h e  , á  las  
ocho, c e leb ra  sesión t e ó r ic a  publica.  C o n tin u a n d o  la  discu sió n  
sobre las Órdenes monásticas y religiosas, h a r á n  u s o  de la  p a 
lab ra  los S r e s .  A r g o t a  y  R ico  Valarino.

R E V I S T A  E U R O P E A . — Se h a  rep ar t id o  el p r im e r  n ú m e r o  
dp esta  im p o rta n te  pu blicación  s e m a n a l ,  d es t in a d a  á  la  i n s e r 
ción de a r t íc u lo s  y  o b ra s  de los prin cip ales  e s c r i to re s  esp añ o

les, y  de lo s m e jo r e s  t rab ajo s  de las  R e v i s t a s  e x t r a n j e r a s ,  
siendo p o r  lo ta n to  d  r e sú m e n  del m o v im ie n to  c ien tíf ico ,  a r 
tíst ico  é in te lec tu al  del m und o.  F o r m a n  c a d a  n ú m e r o ,  por  lo  
m e n o s ,  dos g ra n d e s  pliegos de i m p r e s i ó n , ó sean 3& p áginas  á  
dos c o lu m n a s  , m ag n ífico  p a p e l , con c u b ie r t a  do c o l o r , y su  
precio  es b as ta n te  m ódico ,  pues se re d u c e  á  SO rs.  el t r im e st re  
en to d a  E s p a ñ a .  (M edina y N a v a r r o ,  e d i to r e s ,  R u b i o ,  £ 6 ,  
Madrid .)

S e  h a  pu blicado y  rep artid o  co m o  de c o s tu m b r e  la  M e m o 
r i a  y  cu e n ta  g en era l  del Monte de P ied ad  y  C aja  do A h o r r o s  
corresp o n d ien te  al últim o año de 4873 .  E s  un d o c u m e n to  c u -  
r io s ís fm o  que h o n r a  á  su a u t o r ,  el D irec to r  gerente  del es ta 
b le c im ie n to  y  al  Consejo a d m in is tr a t iv o  que h a  sabido e lev ar  
á  g r a n d e  a l tu r a  aqu ella  p o pu lar  inst i tu ción .  Según d i c h a  Me
m o r i a ,  en el año de 1873 se han p restado  m á s  de 4 6  m illo nes  
de re a le s  en 402.6^7 p a r t i d a s ,  y  en igual año del siglo pasado,  
es d e c i r ,  el de d7 3 ,  se prestó  poco m á s  do 1 .6 0 0 .0 0 0  r s .  en  
8 .6 3 0  partidas .  E l  n ú m e r o  a c tu al  de im p o n en tes  en la  C aja  de  
A h o rr o s  es de 7 . 9 6 0 ,  y sus  cap ita les  im p o rtan  &0 m illo n es  de 
r e a l e s ,  después de ab o n arles  c e r c a  de 4 0 . 0 0 0  d u ro s  po r  los i n 
tereses  que h a n  d evengad o en el año.

Anuncios.

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  d e  1873-74 .— S e  h a l l a  d e  
venta en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
Pías. Cénts.

En terciopelo   50
— seda ...............................  30
—  tela con canto 'dorado.. . . .  i 5
—  tela.................. ............................ 11 ‘50
Bradel...............................................  9

C OMISION EJECUTORA DEL CONVENIO CELEBRADO POR LA
^ testam en taría  de D. Gregorio López de Molí nedo y  la razón social 
Sobrinos de López Mollim-do con sus acreedores.

En  cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo prim ero del art. 21 
del convenio, se convoca á todas los señores acreedores para que con
curran á la casa núm. 9 , cuarto tercero de la calle de Esparteros de 
esta villa, á lau n a del domingo 29 del corriente mes de M arzo, á fin 
de celebrar ia junta general ordinaria á que se refiere el citado ar
tículo.

Madrid á 2 de Marzo de 1874 —-Por la Comisión, el Vocal Secre
tario , Zacarías Moreno. X — 1066

p O R  SEGUNDO EDICTO, MEDIANTE NO HABER HABIDO LICITA- 
dores en prim era subasta, se anuncia la de tres minas sitas en tér

mino de Almaráz del Pan, provincia de Zamora, pertenecientes á la 
Sociedad Riera y  A rgum osa, en liquidación. Se admite postura en
20.000 pesetas, y  el remate tendrá lugar en Valladolid, N o tariad o  
D. Francisco de Cospedal y  M uñoz, el dia 8 del co rrien te , de once á 
doce de su mañana.

Valladolid 4.° de Marzo de 1S74.=E1 socio liquidador, Mariano 
Argumosa. X — 1070

Ü L  MARTES PRÓXIMO 3 DEL CORRIENTE, Á LA UNA DE SU
ta rd e , se continuará en la tienda, calle de Jacom etrezo, núm. 23, de 

esta capital, por la Cancillería de la Embajada de Francia en España, 
la venta en pública subasta de las m ercancías y  muebles de la testa
m entaría de la finada Doña Toinette Duteix. X — 4 063

^TESTAMENTARÍA DEL EXCMO. SR. D. MANUEL MATHEU.— EN 
cumplimiento, de lo dispuesto por el Excm o. Sr. D. Manuel Matheu 

en la cláusula 34 de su testamento, y en uso de las facultades que por 
dicha cláusula se concede á sus albaceas, la test m entiría, en vista de 
las reclamaciones presentadas, ha declarado: «Que son herederos y  tie
nen derecho á la prim era cuarta parte de la herencia del Excm o. se
ñor D. Manuel Matheu, determ inada en la cláusula 28 de su testamento, 
únicamente sus primos hermanos paternos y maternos, ó los hijos de 
estos, por iguales partes entre todos, con exclusión de los parientes 
colaterales de grados ulteriores.»

Lo que por acuerdo de la testam entaría se hace público por medio 
de este anuncio para conocimiento de las personas que han reclamado, 
sin expresión suficiente de su domicilio, y á quienes interese esta reso
lución, las cuales podrán sofie tar copia de la ursina al Notario de esta 
capital D. Ramón Espuñez, que tiene protocolizado el laudo con fecha 7 
del presente, y  vive calle de Pizarro, núm. 14, cuarto tercero  de la 
derecha.

Madrid 26 de Febrero de 18 7 4 .= P o r  la testam entaría del Excelen tí
simo Sr. D. Manuel Matheu, Pascual Torres.

Santos del día.

Santos Emeterio y Celedonio, mártires 
C uarenta Horas en la iglesia parroquial de San Andrés,

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a ,  — A las echo y media.— 
Función 88 de abono.—Turno i .° p a r .— Un bailo ín m aschera, 
por las Sras. Sass y  Bordato, y l*»s Sres. Ugolini, Boccolini, Be
ce rra , Ugalde, Uguet y Vclazquez.

T e a t r o  «8e A p o í o . — Alas ocho y media.—Función 97 de abono.—  
Turno 4.° im par.—L 'H ercu.— La Escuela norm al.

T T e a t r o  d e  l a  A las ocho y m edia.— Función 163
de abono.—Turno 4 .°— Memorias de un estudiante.

T e a t r o  «Se VarB«M 3& -*4ew.— A las ocho y  m edía.— Adelina.—
Donde no hay harina  —Más vale maña que fu erza .— A muertos
y á idos.....

t e a t r o  « íe  E s l a v a .  — A las ocho y media.—A beneficio de Doña 
Vicejita Sierra y Requeni.— El hombre es débil.— La mosquita 
m uerta.— Pipo ó el Príncipe de Monlecresta.— Baile.

I T e & tr o  m a r t l n . — A las ocho.— Ocaso y A u ro ra , por la Sía. Tor
recilla, Sras. H e rre ia y  Torrecilla jú ), y Gres. Rodríguez, Ro
dríguez (A.) y  Galé.

A las nueve.— Segundo acto de la misma.— Baile.
A las diez.— Ju a n  de L eyd en , ¡ or Ja Sta. Torrecilla, y  los seño

res Rodríguez, Rodríguez (A.), Cámara , Fraile, Galé y N avar
ro.—Baile.

A las once .— ¡P eor que mi suegral por la Sra. H errera, señorita 
Torrecilla ÍE.), y  ios Sres. Calvadlo, Rodríguez (A.) y N avarro .—  
Baile.

V e a  t r o  « le  R o m e a . — A las ocho.— M arina .— Las Amazonas del. 
Formes.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e  i l a ñ e s . - - A  las siete y m edía.— litare- 
un C ura y un Obispo. Baile,

A las ocho y media.—España en 4 808.™ Baile.
A las nueve y media.— ¡Milagro, m ilagro!—Baile.

** A las diez y media.— Las máscaras en Capellanes.—Baile.
A las once ,— Historia y RepiibLca.—Baile,


